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Bogotá D.C., 06 de marzo de 2025 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO (a). 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a oficio radicado No. 2025ER493 - SDQS 706752025 - IDIPRON 
 

Respetado/a remitente, 
 
El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, como entidad 
del Distrito, reafirma su compromiso con el respeto, la equidad de género y la protección 
de los derechos de las mujeres. 
 

1. Cero tolerancias al maltrato y la discriminación: 
IDIPRON rechaza de manera categórica cualquier forma de violencia, acoso o 
discriminación contra las mujeres. Nuestra entidad promueve un ambiente laboral 
basado en el respeto, la inclusión y la igualdad de oportunidades para todos sus 
colaboradores, con especial énfasis en la protección de las mujeres en el entorno laboral. 
 

2. Apoyo institucional y trabajo conjunto con la Secretaría Distrital de la Mujer: 
Como parte del Distrito, IDIPRON trabaja en articulación con la Secretaría Distrital de la 
Mujer y demás instancias de protección para garantizar la promoción y defensa de los 
derechos de las mujeres. Cualquier caso de presunta vulneración debe ser reportado a 
los canales institucionales para su debida investigación y trámite. 
 

3. Mecanismos de denuncia y acompañamiento: 
IDIPRON cuenta con instancias y procedimientos internos para la atención de situaciones 
relacionadas con violencia de género y acoso laboral. Se invita a cualquier funcionaria 
que considere vulnerados sus derechos a acudir a estas rutas formales, garantizando la 
confidencialidad y el debido proceso. 
 

4. Compromiso con el bienestar laboral y el respeto por la dignidad de todas las 
personas: 

La entidad reafirma su compromiso con un ambiente laboral libre de violencia y 
discriminación, en el cual se respete la dignidad y los derechos de todas las personas sin 
distinción de género. 
 
IDIPRON sigue comprometido con la construcción de espacios seguros y equitativos para 
todas las mujeres y reitera su disposición para atender cualquier situación dentro del 
marco normativo correspondiente. 
 
 



 

 
 
 

CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 – 04/10/2022 

 

 
 
Cordialmente, 
 

 
YESID FERNANDO RIVERA CONTRERAS 

Jefe Oficina Jurídica 

Instituto para la Protección de la Niñez y la Adolescencia (IDIPRON) 
 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su 

requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la 

misma, dando Clic al botón:  

 
 

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Ricardo ISAAC Moreno – Contratista IDIPRON.    

Reviso Yesid Fernando Rivera Contreras – Jefe Jurídico    

Aprobó:    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos a firma. 


